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COLEGIO GABRIEL BETANCOURT MEJIA IED 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR OFERTAS 

PROCESO DE SELECCIÓN No. RE-CGBM-018-2025 

CONTRATACIÓN RÉGIMEN ESPECIAL - FSE 

(Ley 1474 de 2011 y Decreto reglamentario 1082 de 2015) 

9 julio de 2025 

 
 
 
De conformidad con lo preceptuado en el manual de contratación de la I.E.D aprobado por el 
Consejo Directivo para la vigencia actual, artículo 13 de la Ley 715 de 2001 y el Decreto Único 
Reglamentario 1082 del 26 de mayo de 2015 por el cual se reglamenta el sistema de compras y 
contratación pública. 
 
 

 

                                                             INVITA       

 
 
 
A las personas naturales y jurídicas, de manera individual o asociadas en consorcios o uniones 
temporales debidamente conformadas a presentar oferta para contratar lo siguiente:  
 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR  

 

REALIZAR LOS PROCESOS DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN ,  LAVADO DE TANQUES 
Y CONTROL INTEGRAL DE PLAGAS EN LAS SEDES A Y B DEL COLEGIO GABRIEL 
BETANCOURT MEJÍA IED PARA LA VIGENCIA 2025  
   

          

1.1 ALCANCE DEL OBJETO:  

 

El CONTRATISTA desarrollará el objeto del contrato de conformidad con las 
especificaciones y características señaladas en los documentos del proceso de 
Contratación, los cuales hacen parte integral del contrato. Asimismo, EL CONTRATISTA se 
obliga con la institución a entregar técnica y administrativamente hasta su total terminación 
y la aceptación final, las cantidades de los bienes-artículos solicitados, de acuerdo a los 
precios ofertados y conforme lo señalado en la invitación de la presentación de ofertas.
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I. CONDICIONES GENERALES 

 
 

1.1. Invitación a las veedurías ciudadanas. 

 
La IED en los procesos de selección promoverán la participación de las veedurías ciudadanas, a fin 
de garantizar el control y vigilancia social a la gestión contractual, lo cual se prevé en los estudios 
previos y la Invitación. 
 
La IED permanentemente brindará apoyo y colaboración a las personas y asociaciones que 
emprendan campañas de control y vigilancia de la gestión pública contractual y oportunamente 
suministrará la documentación e información que requieran para el cumplimiento de tales tareas. 
 

1.2. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación  

 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los documentos del 
proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la 
participación en el proceso de selección estará a cargo exclusivo de los interesados y oferentes.  
 
 

1.3. Idioma 

 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los oferentes o por 
terceros para efectos del proceso de selección o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser 
otorgados en castellano. Los documentos con los cuales los oferentes acrediten los requisitos 
habilitantes y que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse 
junto con su copia otorgado en lengua extranjera.  
 
 

1.4.Legalización de documentos otorgados en el Exterior 

 

Los documentos presentados por los oferentes no requieren legalización alguna salvo por lo 
establecido en la presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los 
poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante notario público.  
 
Los oferentes pueden entregar con la oferta documentos otorgados en el exterior sin que sea 
necesaria su legalización o apostilla. Para firmar el contrato el oferente que resulte seleccionado 
debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados o apostillados de 
conformidad con las normas aplicables en Colombia.  
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1.5 Moneda 

 
Todos los valores que se estimen en la propuesta económica deberán presentarse en pesos 
colombianos. 
 

1.6. Compromiso anticorrupción 

 

Los proponentes deberán suscribir el ANEXO No. 8 “COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN” por 
medio del cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la 
corrupción. El proponente se obliga conforme a la Constitución Política, la Ley y el Reglamento, a 
obrar con trasparencia y moralidad en todas y cada una de las etapas y actuaciones que se deriven 
del presente proceso de selección y del contrato. 
 
Los proponentes, sus empleados y asesores deberán abstenerse de hechos o actos constitutivos 
de colusión o corrupción durante el proceso de contratación y ejecución del contrato, inclusive 
posterior a la terminación, sin perjuicio de las acciones penales, civiles, fiscales, disciplinarias y 
cualquier otra a que hubiere lugar, así como las consecuencias propias del presente proceso de 
selección. 
 
Si los hechos o actos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del 
contrato, éstos podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad del contrato de conformidad con las 
reglas previstas para el efecto en la Ley y en el respectivo contrato. 
 
Para el caso de proponentes plurales (consorcios y uniones temporales), cada uno de los 
integrantes que lo conforman deberán diligenciar y suscribir el ANEXO 8 COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN. 
 
 

1.7. Codificación clasificador bienes y servicios 

 

De acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios del SECOP II el contrato a ejecutar se identifica 
así: 
 
 

 
 
 

 
 

 

1.8  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

72102100- Control de plagas  

72154056- Servicio de mantenimiento o reparación de tanques  
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ESPECIFICACIONES MEDIO AMBIENTALES: El proponente deberá tener en cuenta la Guía 

de Manejo Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente. Así mismo, deberá tener en cuenta los 
lineamientos técnico- ambientales para las actividades de respeto de los derechos de autor. 
        

1.9 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y VALOR DEL PRESUPUESTO   
      
 
El presupuesto oficial del presente proceso de contratación corresponde hasta por la suma de     
($ 4.436.680) Cuatro millones cuatrocientos treinta y seis mil seiscientos ochenta pesos M/Cte 
incluido todos los costos directos e indirectos, tasas y demás impuestos a que haya lugar, 
amparados según Disponibilidad Presupuestal No 22. Fechada 08 de julio de 2025 y detallada así:
          

 

 
 
 
 
 

- Cada uno de los servicios son a todo costo por lo que incluye lo necesario para su ejecución tales como 

uso de escaleras, alistamiento de espacios, servicio de motobomba  y demás aspectos necesarios 

- Se debe entregar certificados de cada uno de los servicios prestados  

Los ítems relacionados con el servicio de lavado de tanques en la sede A y B deben 

realizarse los días 18- 19 de julio del presente año 2025 y generar/enviar el certificado 

de la prestación del servicio con fecha de julio 19 del 2025. Es importante que los 

proponentes tengan presente estas fechas y cuenten con la disponibilidad para ejecutar 

esta labor en las fechas indicadas. 
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PARÁGRAFO 1º: El valor estimado del contrato incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, 
tasa, contribución o tributo en general que se cause o se llegare a causar. En tal evento EL 
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen 
para la ejecución del mismo.          
     
PARÁGRAFO 2º: La IED efectuará las retenciones que en materia de impuestos, gravámenes, 
tasas o contribuciones establezca la Ley.         
         

1.10 Presupuesto Oficial Estimado: 

 
El presupuesto oficial estimado para la presente contratación es de CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SESIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS  M/CTE 
($4.436.680), incluido todos los costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones 
que conlleve la celebración y ejecución total del contrato que resulte del presente proceso.   
 

1.11. Plazo de Ejecución: 

 
(05) cinco días contados a partir de la fecha de la firma del contrato, con cortes de entrega de 
acuerdo al cronograma acordado entre la institución educativa y el contratista. a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato/o 
suscripción del acta de inicio.          
      

1.12. Lugar de ejecución      

El presente contrato se ejecutará en las instalaciones de la IED Colegio Gabriel Betancourt Mejía 
ubicada  en la sede A  con dirección Carrera 87 A 6 A 23  y sede B de la ciudad de Bogotá. 
       

1.13. Forma de Pago 

El valor del contrato será cancelado a través de transferencia electrónica, a nombre del primer 
beneficiario (Contratista) en Un (1) solo pago dentro los diez (10) días hábiles siguientes  al 
cumplimiento a satisfacción del objeto del presente contrato, lo cual certificara el supervisor del 
contrato con la respectiva certificación de recibido a satisfacción y/o ingreso a almacén y : a) Las 
personas Naturales deberá presentar: a) planilla de pago de los aportes correspondientes al sistema 
de seguridad social integral (Salud, Pensión y ARL) de los meses en el cual se ejecutó el contrato, 
la cual deberá cumplir las previsiones legales de la resolución 209 de 2020 de la UGPP. Por la cual 
de adopta el esquema de presunción de costos para los trabajadores independientes por cuenta 
propia y los trabajadores independientes con contratos diferentes a prestación de servicios 
personales, conforme a su actividad económica. y demás disposiciones legales vigentes frente al 
tema. La persona Jurídicas deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones correspondientes 
al sistema de seguridad social y parafiscal, con planilla de pago y certificación expedida por el 
Revisor Fiscal en los casos que corresponda o por el representante legal. b) Presentación de 
factura(s) o documento equivalente. c) Certificación bancaria a nombre del contratista con 
expedición no mayor a tres (3) meses. 
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PARÁGRAFO 1º: Dicha información será verificada por parte del Supervisor del Contrato y se 
procederá a dar visto bueno para el trámite de la cuenta. El CONTRATISTA deberá cumplir con los 
requisitos de pago.  

PARÁGRAFO 2º: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su documento 
equivalente para el pago, estando obligado a ello de conformidad con el régimen tributario aplicable, 
la IED no lo tramitará mientras no se cumpla la obligación por parte del CONTRATISTA y en 
consecuencia el retraso en el pago que se produzca por esta circunstancia, no generará interés 
moratorio alguno a cargo de la IED.         
           

1.14. Obligaciones del Contratista 

 OBLIGACIONES GENERALES         

1. Acatar la Constitución Política, la ley y las demás disposiciones pertinentes.  

2. Cumplir las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral y presentar los 
documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido por el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 2003, 1122 de 2007 y 1562 de 2012, los Decretos 
1703 de 2002 y 510 de 2003, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y las demás normas que 
las adicionen, complementen o modifiquen.       

3. Cumplir con el objeto del contrato y las especificaciones técnicas mínimas descritas en el 
estudio previo, pliego de condiciones y en la propuesta presentada, lo cual para todos los 
efectos forman parte integral del contrato.        

4. Suscribir oportunamente el acta de liquidación del contrato y las modificaciones si las 
hubiera.         

5. Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato la IED les imparta y de manera 
general, obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando las 
dilaciones y en trabamiento que pudieran presentarse. Así mismo, realizar los actos 
necesarios y tomar las medidas conducentes para el debido y oportuno cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y la ejecución del contrato.      

6. Responder por el pago de los impuestos tasas o contribuciones que se causen con ocasión 
de la celebración, ejecución y liquidación del contrato      

7. Aportar certificación expedida por el revisor fiscal o Contador, cuando exista de acuerdo con 
los requerimientos de la ley o copia de la planilla de pago en caso de las personas naturales 
que certifiquen el cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema de Protección social 
(Subsistemas de salud, pensiones y riesgos laborales), y demás aportes a que hubiere lugar, 
obligación que deberá adjuntarse al informe del supervisor y deberá ser verificada por és
   

8. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal 
que contrate para la ejecución del contrato, lo mismo que el pago de honorarios, los 



 
 
 
 

                       
 

Carrera 87 A 6 23 Tintal -Localidad Kennedy Bogotá D.C. 
PBX: 601(4505827) Fax 4 505827 (EXT 109) 
Coldigabemjia@educacionbogota.edu.co 

 

Colegio Gabriel Betancort Mejía IED 
Resolución Funcionamiento 693 de febrero 22 de 2007 

DANE: 111001104281 
NIT: 900.143.276-4 

 
 

impuestos, transporte, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que establezcan 
las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para la ejecución del contrato. 
      

9. Reportar al Supervisor del contrato, de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía 
que afecte la ejecución del contrato.        

10. Atender las observaciones, solicitudes y sugerencias que formule el supervisor del contrato 
y realizar los ajustes a que haya lugar.        

11. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en 
desarrollo del contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la entidad o a terceros en los 
términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.      
  

12. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause a la IED por el incumplimiento del 
contrato. 

13. Responder por la calidad y cumplimiento del objeto contractual.     

14. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones 
injustificadas. Ejecutar el objeto del presente contrato, disponiendo de suficiente capacidad 
técnica y administrativa.        

15. Dar cabal cumplimiento a los compromisos anticorrupción, apoyando la acción del Estado 
colombiano y de la IED para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir 
cuentas. Dentro de este marco, el contratista se compromete a impartir instrucciones a todos 
sus empleados y agentes y a cualesquiera representantes suyos, exigiéndoles el 
cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia y especialmente 
de aquellas que rigen la presente contratación, y les impondrá la obligación de no ofrecer o 
pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los funcionarios de la IED, durante el desarrollo 
del Contrato, su culminación y después de su ejecución. Así como abstenerse de incurrir en 
conductas tipificadas como actos de corrupción o delitos de conformidad con la normatividad 
vigente      

16. Velar porque la IED se mantenga indemne de cualquier reclamación de terceras personas, 
subcontratista y proveedores y demás servicios que de forma indirecta se hayan requeridas 
para la ejecución del contrato.        

17. Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del contrato.     

1.15. OBLIGACCIONES ESPECIFICAS CONTRATISTA 

1. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad mínimas requeridas.   

2. Garantizar la calidad de los productos a entregar de acuerdo a las especificaciones descritas en 
la ficha técnica.        
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3. Atender las instrucciones dadas por el Supervisor del Contrato para la buena ejecución del 
mismo.         

4. Presentar los informes que requiera el supervisor del contrato.      

5. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato, y 
de la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en la Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 
y sus decretos reglamentarios y la Ley 1474 de 2011.        

6. Adoptar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias para 
no poner en peligro las personas, las cosas o al medio ambiente y garantizar que así lo hagan los 
empleados en la ejecución del contrato.        

7. Cumplir estrictamente con las normas y protocolos de bioseguridad.      

8. Cumplir estrictamente con el cronograma, horarios y días, acordado con el colegio para la 
prestación del servicio contratado.       

9. Es obligación especial del Contratista ejecutar sus actividades y/o servicios sin crear riesgo para 
la salud, la seguridad o el medio ambiente, ya que todos los costos que se generen con ocasión a 
la contaminación se trasladarán a los directos causantes, incluyendo multas y gastos que se 
generen con ocasión de requerimientos o actuación de las autoridades. En sí, el Contratista tomará 
todas las medidas conducentes para evitar la contaminación ambiental durante sus operaciones, 
cumplirá con todas las leyes ambientales aplicables, y se sujetará a las normas relativas al control 
ambiental, no dejando sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna, salud humana o animal, 
ni verterá contaminantes en la atmósfera ni a los cuerpos de agua. De no ser posible realizar la 
disposición final por parte del Contratista, ya que no cuenta con la capacidad operativa para hacerlo, 
deberá informar a la Institución con el fin de realizar la disposición final con empresas encargadas 
para tal fin.          

1.16. OBLIGACIONES IED 

 

1. Realizar el seguimiento y monitoreo a la correcta ejecución del contrato    

2. Realizar los pagos oportunamente previo cumplimiento de los requisitos legales. 

3. Realizar las gestiones requeridas para el cumplimiento eficiente y oportuno de las actividades y 
productos que forman parte del presente contrato   

     

1.17 TIPO CONTRATO A CELEBRAR 

 

CONTRATO DE SUMINISTROS 

 

1.18. Modalidad de Selección y fundamentos que lo soportan 

 



 
 
 
 

                       
 

Carrera 87 A 6 23 Tintal -Localidad Kennedy Bogotá D.C. 
PBX: 601(4505827) Fax 4 505827 (EXT 109) 
Coldigabemjia@educacionbogota.edu.co 

 

Colegio Gabriel Betancort Mejía IED 
Resolución Funcionamiento 693 de febrero 22 de 2007 

DANE: 111001104281 
NIT: 900.143.276-4 

 
 

La presente contratación se realiza en un proceso de selección de régimen especial, debido a la 
necesidad del colegio de desarrollar la actividad descrita en el objeto. El presente contrato de obra 
se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 715 de 2001, reglamentado por el Consejo 
Directivo, donde se prevé la contratación menor o igual a veinte (20 smmlv) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes  

  

 

1.19 CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 
 
 
 
 

 
   

 
 
 
 

II. PARTICIPANTES 
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En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo 
objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrarse.  
 
 
 

III. REQUISITOS HABILITANTES 

 
La IED, debe verificar los requisitos habilitantes de conformidad a su manual de contratación:  
 
 

REQUISITOS HABILITANTES 

Verificación 
requisitos 
jurídicos 

Habilitante 

Verificación 
requisitos 
técnicos 

Habilitante 

Verificación 
requisitos 
financieros 

Cuando aplique  

 

3.1. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES:       

           
El proponente deberá presentar su oferta económica en el orden y sin cambiar la descripción de los 
ítems arriba descritos ni las cantidades, además incluir la marca, valor unitario, valor IVA; debe 
también contemplar que los precios unitarios contenidos en la oferta, no estarán sujetos a reajuste 
alguno, razón por la cual el oferente deberá prever en la oferta los posibles incrementos que llegaren 
a ocasionarse.- Formato Anexo 1 
 

OBJETO SOCIAL O PERFIL REQUERIDO DEL OFERENTE  

 

Los proponentes deben indicar las siguientes actividades comerciales en su Cámara de comercio y 
RUT que acrediten el perfil requerido por la I.E.D, si se cuenta con otros códigos deben ser 
relacionados con el objeto y especificaciones técnicas a contratar. 
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3.2. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo 
objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta asociación 
debe ser por lo menos por la vigencia del Contrato y un año más. 
 
Ahora bien, para determinar la capacidad jurídica de los proponentes y del futuro contratista, se 
tendrán como requisitos jurídicos habilitantes los siguientes: 
 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (ANEXO No. 3)  

 
La carta de presentación de la propuesta debe presentarse firmada por el oferente o el 
representante legal para el caso de personas jurídica u oferentes asociativos (Unión Temporal y 
Consorcio), utilizando el modelo ANEXO 3 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”.  
 
El ANEXO “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” es un modelo que contiene todas 
las declaraciones que debe realizar el proponente que incluye todas las manifestaciones requeridas 
por la entidad, que se entienden presentadas bajo la gravedad de juramento. 
 
 

1.1. DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES 

 
El proponente o el representante legal, para el caso de personas jurídicas, consorcio o unión 
temporal, deberá declarar bajo juramento, que no se encuentra ni personal ni corporativamente, ni 
la sociedad que representa, incursa en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
para contratar con la Secretaría de Educación del Distrito, a que se refieren la Constitución Política, 
la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes, tal 
declaración se entiende prestada con la suscripción del ANEXO NO. 3 “CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA”. 
 

2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DEL PROPONENTE 

O CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN EL 

CASO 

 
Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, deberá 
comprobar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de 
Comercio. Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal 
en Colombia, deberán comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las 
normas de su país de origen, atendiendo lo establecido en la invitación para la presentación de 
documentos expedidos en el extranjero. 
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El Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, en 
el cual se constate la vigencia de la sociedad, la cual no podrá ser inferior al término de la ejecución 
del contrato y un (1) año más; las facultades, de limitación para la celebración de contratos, del 
representante legal y que su objeto social, guarde relación con el objeto del presente proceso. 
 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los mismos 
deberá comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara de 
Comercio, el cual deberá contener la información y cumplir las mismas exigencias anteriormente 
citadas. 
 
La fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la estipulada 
como fecha límite para presentar propuestas. En caso de prórroga el plazo del cierre del presente 
proceso, el certificado tendrá validez con respecto a la primera fecha de cierre.  
 
Para el caso de personas naturales, deberá adjuntar el Certificado de Registro Mercantil vigente, 
con el fin de acreditar la calidad de comerciante, cuya actividad comercial esté acorde con el objeto 
a contratar, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha 
de presentación de la Propuesta.   
 
Si la propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que se 
encuentre abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse la capacidad 
jurídica de la sucursal y/o de su representante mediante la presentación del certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de la República de 
Colombia, en la cual se encuentre establecida la sucursal, cuya fecha de expedición deberá ser 
dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de presentación de la Propuesta. 
 
Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán acreditar su 
existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la autoridad competente 
en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste su existencia, su 
fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que 
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente 
que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o 
aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le faculte 
expresamente. 
 
1) Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del presente proceso. 
2) Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia. 
 
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita 
la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes que 
rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información deberá presentarse 
en documento independiente expedido por una autoridad competente de tal país o en su defecto, 
en documento expedido por el máximo órgano directivo de la persona jurídica. Las personas 
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jurídicas extranjeras que se encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo 
deberán declarar que, según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no 
puede aportarse en los términos exigidos en esta invitación, tal como lo dispone el artículo 177 del 
Código General del Proceso. 
 
La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su existencia mediante la 
presentación de la copia de su pasaporte o del documento que fije su residencia temporal o 
permanente en Colombia. 
 
 

3.PROPUESTAS CONJUNTAS EN CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL  

 

Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, deberá presentar el documento 
de constitución suscrito por sus integrantes, según el caso. los cuales, no podrá ser anterior a treinta 
(30) días calendario de la fecha de cierre del proceso de selección y deberá cumplir con los 
siguientes requisitos. 
 

1. Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o de unión 
temporal, en el caso de la unión temporal señalando los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo de la IED. 

2. Se deberá designar un representante del consorcio o de la unión temporal, el cual no podrá 
ser reemplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que la 
conforman. 

3. La duración del consorcio o de la unión temporal deberá cubrir el plazo de ejecución del 
contrato, su liquidación y un (1) año más. 

4. Ningún integrante del consorcio o de la unión temporal, podrá formar parte de otros oferentes 
que participen en el presente proceso de selección, ni formular propuesta independiente. 

5. Se deberá indicar el nombre del consorcio o unión temporal, el cual no podrá ser modificado 
dentro del proceso. En el evento que resultare adjudicatario, este será tenido en cuenta para 
la celebración del contrato y deberá corresponder con la identificación tributaria del oferente 
asociativo. 

6. Las autorizaciones que los órganos de dirección otorguen a los representantes legales de 
las sociedades integrantes de una propuesta conjunta deben cubrir como mínimo el 
presupuesto oficial.  

7. Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir, individualmente, con los 
requisitos establecidos como persona natural o jurídica según sea el caso. 

 
Nota 1: Para poderse presentar como proponente plural para el presente proceso, es 
necesario estar registrado previamente como unión temporal o consorcio en el SECOP II. En 
consecuencia, es obligatorio que el nombre con el cual participan sea el mismo con el cual están 
registrados en el SECOP II, conforme a su naturaleza jurídica. 
 
Nota 2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral III de la Guía Rápida para la Creación de 
Proponentes Plurales en el SECOP II expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, “Para poder participar en procesos de contratación como proponente 
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plural (ya sea para manifestar interés, enviar observaciones, ofertas o firmar contratos), debe actuar 
exclusivamente desde su cuenta de proponente plural. Cualquier acción realizada desde la cuenta 
de cualquiera de sus integrantes no es válida para el proponente plural y quedará a nombre del 
proponente singular. (…) 
 

4. DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL OTORGADOS EN 

EL EXTERIOR 

 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, los oferentes 
deberán cumplir con su legalización de acuerdo con la convención de la apostilla o la 
consularización de documentos públicos otorgados en el extranjero, trámite que consiste en el 
certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona 
firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen.  
 

5. AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 

 
Cuando el representante legal de la persona jurídica se encuentre limitado para presentar propuesta 
o para contratar o comprometer a la sociedad, deberá anexar la AUTORIZACIÓN del órgano social 
correspondiente, que lo autorice para presentar la propuesta y suscribir el contrato en el caso que 
le sea adjudicado.  
   
Si el proponente actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar mediante 
documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado 
para presentar la propuesta y firmar el contrato respectivo. 
 

6. APODERAMIENTO DE PERSONAS EXTRANJERAS.  

 
Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas extranjeras 
sin domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado domiciliado en nuestro país, 
debidamente facultado para presentar la oferta, participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así 
como el contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 
acuerdo con la ley y ésta invitación. 
 
Las personas extranjeras que participen en consorcio, unión temporal, podrán constituir un solo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 
otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización y/o apostille 
y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en esta 
invitación. El poder podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del consorcio, unión temporal. 
 

7. CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL  

 
El proponente debe acreditar con la respectiva certificación, estar dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de la diligencia de cierre del proceso y entrega de propuestas, a paz y salvo 
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con el pago de las obligaciones asumidas por concepto de aportes parafiscales relativos al Sistema 
de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, para lo cual deberá aportar certificación suscrita por la persona 
natural, o por el revisor fiscal o representante legal de la persona jurídica, según sea el caso, Lo 
anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 
1607 de 2012 y las demás normas complementarias y modificatorias. En caso de ofertas conjuntas, 
cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, deben allegar la certificación. 
 
En el evento que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, debe acreditar los 
pagos a partir de la fecha de su constitución, lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto Reglamentario 2286 de 2003, los proponentes que se 
encuentren excluidos del pago de aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán 
acreditar dicha situación, a través de certificación suscrita bajo la gravedad de juramento, por el 
revisor fiscal o representante legal de la persona jurídica, o por la persona natural o su contador, 
según sea el caso.  
 
Nota 1: La IED se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de las obligaciones contempladas 
y derivadas de este numeral. 
Nota 2: Para la expedición del certificado exigido, el proponente deberá tener en cuenta lo 
establecido en los artículos 20 y siguientes de la Ley 1819 de 2016. 
 

8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL REVISOR FISCAL  

 

Cuando la certificación de pago de aportes allegada se encuentre suscrita por el revisor fiscal del 
oferente o de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, deberá presentar 
copia de la tarjeta profesional de quien firma la certificación, así ́como el certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Nacional de Contadores. 
 

9. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

 

La IED consultará y verificará si la persona jurídica, o integrantes de consorcio, unión temporal, así 
como sus representantes legales, se encuentra señalado en el último Boletín de responsables 
Fiscales de la Contraloría General de la República. En todo caso, el proponente podrá adjuntar 
dicha certificación a su propuesta. 
 

10. CERTIFICADO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE SANCIONES 

Y CAUSAS DE INHABILIDAD –SIRI– VIGENTE, EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

 
 
La Secretaría de Educación del Distrito Capital consultará y verificará, si la persona natural, jurídica, 
o integrantes de consorcio o unión temporal, así como sus representantes legales se encuentran 
señalados en los antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, de 
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conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. En todo caso el proponente podrá anexar 
a la propuesta dicho certificado actualizado. 
 
 
 

11. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES. 

 

La IED consultará y verificará en la página Web de Policía Nacional de Colombia los antecedentes 
judiciales de la persona natural y el representante legal de la persona jurídica o de los integrantes 
del consorcio o unión temporal. En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho 
certificado actualizado. 
 

12. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA NATURAL O 

REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE. 

 
Si el oferente es persona jurídica, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía del representante legal o quien haga sus veces. 
 
Si el proponente es consorcio o unión temporal, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia 
legible de la cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes legales de los integrantes de 
la figura asociativa y del representante legal del consorcio o unión temporal. 
 
Si el proponente es persona natural deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía.  
 
Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de 
copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de 
copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente.  
 
Nota 1: Las copias allegadas deben estar completamente legibles. 
 

13. CONSULTA EN EL SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS –RNMC -   

 
La IED consultará en el Sistema de RNMC, las multas ante la policía nacional de conformidad con 
la Ley 1801 de 2016. Para efectos de la suscripción del contrato, el proponente adjudicatario 
(persona natural o representante legal, según sea el caso) deberá estar al día en el pago de las 
multas señaladas en la citada Ley y en los términos dispuestos en esta. En todo caso el proponente 
podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. 
 

14. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  

 

El compromiso que debe contraer el oferente deberá hacerse constar en el ANEXO No. 6 
“COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN” y se contraerá bajo la gravedad de juramento, que se 
entiende prestado con la sola suscripción del mismo. 
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Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus 
empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de 
Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para de 
terminación anticipada del contrato si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la Adjudicación 
del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 

15. SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA O LIBRETA MILITAR 

 
La Entidad corroborará y verificará en la página de la Jefatura de Reclutamiento Ejercito Nacional 
https://www.libretamilitar.mil.co/modules/consult/militarysituation, el estado de la situación militar del 
proponente persona natural si es hombre menor de 50 años, la cual deberá estar definida al 
momento de la presentación de la propuesta, en los términos del artículo 20 de la Ley 1780 de 2016. 
No obstante, el proponente si así lo considera podrá adjuntar copia de la libreta militar.  
 
Para el caso de personas extranjeras el requisito no aplica. 
 

3.2. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS  

 
Teniendo en cuenta que el contrato a celebrar, el pago se realizará luego de la entrega recibido de 
los elementos al Almacén, para el presente proceso de selección no se solicitaran requisitos 
habilitantes financieros. 
 

3.3. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 

 

3.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: 

 
Se requiere que el proponente acredite experiencia específica en máximo tres (3) certificaciones de 
contratos suscritos, iniciados y ejecutados dentro de los últimos tres (3) años anteriores antes a la 
fecha de cierre del presente proceso, cuya sumatoria total en valores sea igual o superior al cien 
por ciento (100%) del presupuesto oficial. 
 
 

a. Para efecto de acreditar la experiencia, cuando los contratos hayan sido ejecutados en 
consorcios o uniones temporales, el valor será considerado según el porcentaje de 
participación del integrante en el consorcio o unión temporal. 

b. La experiencia del oferente plural (unión temporal o consorcio) corresponde a la sumatoria 
de la experiencia de cada uno de sus integrantes de manera proporcional a su porcentaje 
de participación. 

c. No se tendrán en cuenta las auto certificaciones, ni las aclaraciones que provengan del 
oferente. De igual forma, cuando se trate de consorcios o uniones temporales no serán 
válidas aquellas certificaciones provenientes, suscritas o expedidas por alguno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, por considerarse auto certificaciones. 

 

https://www.libretamilitar.mil.co/modules/consult/militarysituation
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La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los 
proponentes en el ANEXO TECNICO No. 2 “ACREDITACION EXPERIENCIA DEL OFERENTE”, 
y en los respectivos soportes de la información consignada en el mismo. En el caso de que no se 
relacionen todos los soportes de información en el anexo mencionado, los no relacionados se 
tendrán en cuenta, siempre y cuando cumplan con lo exigido dentro de la presente invitación. 
 
Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el anexo experiencia del oferente y la 
consagrada en los soportes presentados, prevalecerá la información de los soportes. 
 
En dicho formato el proponente deberá certificar, bajo la gravedad de juramento, que toda la 
información contenida en el mismo es veraz, al igual que la reportada en los documentos soporte. 
Este formato deberá entregarse firmado por el Representante Legal del oferente que sea persona 
jurídica; al igual, para el caso de consorcios o uniones temporales, deberá ser firmado por el 
Representante Legal del oferente plural.  
 

3.3.2. REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA: 

 
La verificación de la experiencia se realizará de acuerdo con la información que reporten los 
proponentes en el ANEXO TECNICO No. 2 “ACREDITACION EXPERIENCIA DEL OFERENTE” 
y en los respectivos soportes de la información consignada en el mismo.  
  
No se tendrán en cuenta las certificaciones de contratos en ejecución.  
 
Si se presentan certificaciones de contratos, órdenes de compra o facturas éstas deben ser 
expedidas por la entidad o empresa contratante y estar firmadas por su representante legal o por el 
competente. 
 
Solamente se aceptarán certificaciones de contratos, en los cuales el oferente haya actuado como 
contratista directo de la entidad certificadora. 
 
En todo caso, cuando se pretenda acreditar la experiencia exigida, el oferente deberá aportar la 
certificación expedida por la entidad contratante y suscrita por el funcionario competente en la que 
se reflejen como mínimo los siguientes requisitos:  
 

• Nombre de la empresa o entidad contratante / dirección / teléfono  

• Nombre del Contratista 

• Si se trata de un consorcio o de una unión temporal se debe señalar el nombre de quienes 
lo conforman, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de 
sus miembros. 

• Número del contrato (si tiene) 

• Objeto del contrato 

• Lugar de ejecución del contrato  

• Valor del contrato  

• Estado del contrato (contratos ejecutados). En caso de que la certificación no indique que el 
estado del contrato es terminado, el proponente deberá adjuntar la correspondiente acta de 
terminación y/o recibo a satisfacción debidamente suscrita 
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• Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). 

• Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 

• Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por el 
funcionario competente para suscribirla) 

 
En el evento que las certificaciones y/o documento para acreditar experiencia, no contengan la 
información que permita su evaluación, el proponente deberá anexar a la propuesta copia del 
contrato o de los documentos soporte que sean del caso, que permita tomar la información que falte 
en la certificación y/o en el documento aportado para acreditar experiencia. Solamente serán 
admitidas las certificaciones o actas de liquidación o actas de terminación de contratos expedidos 
por los contratantes; no se tendrán en cuenta auto certificaciones. 
   
Cuando el oferente aporte certificación de contratos ejecutados en los cuales participó en unión 
temporal o consorcio, se le acreditará la experiencia en cuanto al valor de acuerdo con el porcentaje 
de participación del integrante en el respectivo consorcio o unión temporal, según se indique en las 
mismas o en el contrato ejecutado o en el documento de constitución plural.  
 
Para el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, la experiencia 
habilitante será la sumatoria de las experiencias de sus integrantes. 
 
Si el contrato que se presenta para efectos de la acreditación de la experiencia fue cedido o recibido 
en cesión, la certificación deberá especificar la fecha de la cesión e indicar lo ejecutado por el 
cedente y el cesionario. En dicho caso, y para efectos de su verificación y valoración, la IED tendrá 
en cuenta la experiencia acreditada por el proponente de acuerdo con su calidad de cedente o 
cesionario, según sea el caso, conforme a las reglas de la presente invitación. 
 
Si las certificaciones no incluyen los datos solicitados, se acepta como equivalente a la certificación 
copia de los contratos ejecutados, siempre que se acompañen junto con el acta liquidación o acta 
de terminación y de ellos se evidencie toda la información requerida en la presente invitación. 
 
Cuando el oferente pretenda acreditar la experiencia con certificaciones y/o documentos de 
contratos que hayan suscrito anteriormente con la IED, deberá mediante oficio firmado por el 
Representante Legal, relacionar la siguiente información: 
 

• Número del proceso  

• Número de contrato 

• Nombre del contratista, consorcio o unión temporal. 

• Objeto del contrato 
 
La IED se reserva el derecho de verificar o solicitar los documentos y aclaraciones que considere 
convenientes, relacionadas con la acreditación de la experiencia.  Si después de solicitadas las 
aclaraciones a que haya lugar, el proponente no cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas en la presente invitación, dará lugar al RECHAZO de la propuesta.  
 
Nota 1: Los contratos seleccionados por el proponente deben cumplir con las condiciones mínimas 
para la acreditación de la experiencia, a efectos de la habilitación de su propuesta. 
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Nota 2: La verificación técnica de la experiencia no tiene puntaje alguno, pero habilita o no la oferta 
para la evaluación. 
 
3.3.1.2 Verificación del concepto favorable de la secretaria de salud 
3.3.1.3 Ficha técnica y hojas de seguridad y calidad de los productos químicos a utilizar 
3.3.1.4 . Carnés aplicadores de plaguicidas firmados por la secretaria de salud de Bogotá , 
de quienes apliquen los respectivos plaguicidas 
3.3.1.5 certificados de formación de los funcionarios que van a prestar el servicio de 
fumigación y control de plagas 
3.3.1.6 certificados vigentes de formación de los funcionarios que van a prestar el servicio 
de lavado de tanques 
3.3.1.7 certificado vigente de alturas/ espacios confinados  
 

3.3.3 GARANTIA 

 
Para garantizar sus obligaciones el contratista deberá constituir póliza única de cumplimiento ante 
entidades públicas con régimen especial de contratación, a favor de BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 
- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – IED. Colegio Gabriel Betancourt Mejía, con NIT. 900143276-4, 
la cual será expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en 
Colombia y deberá amparar los siguientes riesgos:   
 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL: Para avalar las obligaciones que se 
contraen en virtud del Contrato, el CONTRATISTA constituirá a su costa y a favor del 
COLEGIO GABRIEL BETANCOURT MEJIA I.E.D., a través de cualquiera de las clases de 
garantías previstas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, los siguientes 
amparos: CUMPLIMIENTO: Se garantizará el cumplimento de todas y cada una de las 
obligaciones surgidas del contrato, incluyendo el pago de multas y clausula penal 
pecuniario. El amparo de cumplimiento cubrirá al COLEGIO GABRIEL BETANCOURT 
MEJIA I.E.D. de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío de su cumplimiento 
defectuoso, cuando ellos sean imputables al contratista garantizando. Además de esos 
riesgos, este amparo comprenderá el pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria pactadas en el presente contrato. El valor de esta garantía será el veinte por 
ciento (20%) del valor total del contrato y su vigencia será igual al plazo de ejecución del 
contrato y seis (6) meses.  
 
 

3.3.4 SUPERVISION 

 
El control a la ejecución o supervisión será ejercido por DARIO ENRIQUE LEON ROJAS, auxiliar 
administrativo con funciones de almacén de la IED, o quien designe por escrito el Ordenador 
del Gasto, lo cual será oportunamente informado al CONTRATISTA, quien deberá dar aplicación al 
Manual de Contratación y los aspectos específicos contenidos en el estudio previo y/o pliego de 
condiciones.  
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3.3.5 PACTO FRENTE A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS – PREVENCIÓN Y 

ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL  

 
Además de lo aquí dispuesto, de conformidad con lo previsto en las Directivas 003 y 004 de 2010 y 
en la Circular 001 de 2011 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el CONTRATISTA se compromete 
a no contratar menores de edad, en cumplimiento de los pactos, convenios y convenciones 
internacionales ratificados por Colombia, según lo establece la Constitución Política de 1991 y 
demás normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que consagran los derechos de los 
niños.  
   

3.3.6 Terminación Unilateral 

              
El Consejo de Estado ha determinado que las entidades estatales que suscriben contratos no 
regidos por la Ley 80 de 1993 pueden pactar facultades unilaterales, como la terminación unilateral 
en los contratos que deriven de procesos de régimen especial, es decir inferiores a 20 SMLMV, por 
la siguiente razón:         
Los artículos 1546 del Código Civil y 870 del Código de Comercio establecen la condición resolutoria 
de los contratos, que implica que el pacto se termina o resuelve si una de las partes incumple de 
manera grave lo pactado. 
        
La IED puede terminar de manera unilateral el contrato cuando se demuestre un incumplimiento 
grave de lo pactado, para lo cual debe respetar el derecho al debido proceso del contratista.  
          

3.3.7 CONVOCATORIA A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS  

             
De conformidad con el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con la Ley 850 de 2003, 
se convoca a todas las personas o veedurías ciudadanas interesadas en realizar control social en 
el presente proceso de contratación; con tal fin pueden inscribirse como participantes en este 
proceso, en calidad de veedor, con la opción correspondiente.      
 
         

3.3.3. OFRECIMIENTO TÉCNICO 

 
El proponente deberá señalar en el ANEXO 9. “OFRECIMIENTO TÉCNICO”, su conocimiento, 
aceptación y compromiso en desarrollar en forma obligatoria la totalidad de las actividades, 
aspectos técnicos y ambientales descritos en el anexo referido.  
|  
Por lo anterior, en la ejecución del contrato, el contratista seleccionado dará cabal cumplimiento a 
la ficha técnica establecida por la IED. Así las cosas, la propuesta deberá elaborarse considerando 
lo siguiente:  
 
El proponente deberá diligenciar el Anexo ofrecimiento técnico, donde acepta y se obliga a cumplir 
con las especificaciones técnicas establecidas por la IED, en la invitación, sin realizar 
modificaciones o alteraciones a las características, condiciones o productos solicitados.  
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IV. SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
 

JUSTIFICACIÓN: De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, y lo 
contemplado en el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2., la capacidad jurídica, la experiencia y las 
condiciones técnicas de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como 
requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y el factor de escogencia del 
contratista será la oferta, que obtenga el mayor puntaje de acuerdo con los criterios de selección. 
La entidad los verificará como HABILITADO, NO HABILITADO.     
              
La IED adjudicará el Proceso de Contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones 
exigidas por la Entidad Estatal en los Documentos del Proceso (estudios previos e invitación a 
participar), siempre y cuando se encuentre HABILITADO y y obtenga mayor puntaje en la evaluación 
final.              
   

         
              

"Parágrafo 1 (Desempate): En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad 
Estatal dará aplicación a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 
de 2015, es decir, la oferta que llegó primero en el tiempo. 

"   
       

Parágrafo 2. (Oferta Única Hábil): Según lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, si en el proceso 
de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes y servicios cumplen con la ficha técnica 
y está habilitado, la Entidad puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es 
igual o inferior a la disponibilidad presupuestal.       

          
En el presente proceso se seleccionará la oferta más favorable Menor Valor: El presente proceso 
se seleccionará la oferta más favorable a quien haya presentado la propuesta económica de menor 
precio conforme a lo establecido en su manual de contratación y cuya verificación de los requisitos 
habilitantes y cuya verificación de los requisitos habilitantes resulte como CUMPLE. Para efectos 
de lo anterior, la propuesta económica debe presentarse Anexo. 
 

V. CRITERIOS PARA DIRIMIR EMPATES: 

 

Puntaje

100

100

Menor precio IVA incluido

Para el presente proceso se evaluaran las propuestas incluido el IVA el

proponente debe contemplar que al incluir el IVA su propuesta no debe

sobrepasar el valor del presupuesto oficial estimado. Para lo cual el

proponente deberá especificar el subtotal e IVA, siempre y cuando

tributariamente sea responsable de IVA.

PUNTAJE MÁXIMO

Criterio Descripción del criterio
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En caso de empate, la IED deberá utilizar las siguientes reglas1: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes 

o servicios extranjeros. 

 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la 
promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, 
incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 
En lo que respecta a este proceso, la IED definió en este estudio previo y en la invitación las 
condiciones y los documentos mediante los cuales los proponentes podrán acreditar el origen 
nacional del bien o servicio de la siguiente manera: 
 

Servicios Nacionales o con trato Nacional 

 
Para el acreditar el cumplimiento de la regla de desempate por servicios nacionales, el oferente 
debe diligenciar el ANEXO 10. “PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA NACIONAL – DESEMPATE” 
 
Para los efectos del presente numeral se tendrá en cuenta la definición de "servicios nacionales" 
contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 1º del 
Decreto 680 de 2021. 
 
Igualmente, de conformidad con el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003, modificado por 
el artículo 51 del Decreto Ley 0019 de 2012 y reglamentado por el artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 
1082 de 2015, se otorgará trato nacional a los oferentes de bienes y servicios provenientes de 
estados con los  que el país  tenga suscritos  Acuerdos  Comerciales, o en aquellos  casos  en que, 
sin existir Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional haya certificado que gozan de trato nacional, 
de igual manera, dará trato nacional a bienes o servicios prestados por oferentes miembros de la 
Comunidad Andina de Naciones. 
 
Acorde con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015 que fue adicionado 
por el artículo 2º del Decreto 680 de 2021, la IED para determinar si existe uno o varios bienes 
nacionales relevantes aplicó los criterios establecidos en la mencionada disposición normativa, 
concluyendo lo siguiente: 
 
No existen bienes colombianos relevantes, por consiguiente, la IED preferirá la oferta del oferente 
que se comprometa a vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de 
empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 40% del personal 
requerido para el cumplimiento del contrato.  
 

 
1 Ley 2069 de 2020 y el Decreto 1860 de 2021. 
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Respecto de los oferentes plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrán vincular el 
personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
El oferente extranjero con trato nacional podrá manifestar su voluntad de acogerse a la regla de 
origen prevista en el presente numeral, o cualquiera de las reglas de origen aplicables según el 
Acuerdo Comercial, o la normativa comunitaria que corresponda. En caso de no acogerse a la regla 
de origen aquí prevista, el oferente extranjero deberá demostrar que cumple con la regla de origen 
contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, aportando la información y/o 
documentación que lo acredite. 
Si el oferente extranjero con derecho a trato nacional no especifica a cuál regla de origen se acoge, 
deberá aplicarse lo aquí previsto de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 
2015.   
 
En este caso el oferente, para acreditar el cumplimiento de la regla de desempate, deberá diligenciar 
el ANEXO 9. “PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA NACIONAL – DESEMPATE”. 
 
Para que el oferente acredite el cumplimiento de la regla de desempate por servicios nacionales 
debe presentar, además del Formato denominado – ANEXO 10. “PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA 
NACIONAL – DESEMPATE”, los siguientes documentos, según corresponda: 
 
1) Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del oferente 
2) Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 
ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 
3) Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 
emitido por alguna de las Cámaras de Comercio del país. 
4) El oferente extranjero con trato nacional solo deberá presentar el ANEXO 10. “PROMOCIÓN DE 
LA INDUSTRIA NACIONAL – DESEMPATE”. 
 
El oferente podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o la visa de 
residencia, la falta del certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito 
habilitante de capacidad jurídica; no obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para acreditar 
el cumplimiento de la regla de desempate por servicios nacionales.  
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia 

 

Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde 
el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que 
se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé 
cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se 
profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640&2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591&1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640&2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591&1
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de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de 
cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
mu 
Finalmente, en el caso de los oferentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 
6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate, para lo cual 
será necesario que la titular de la información diligencie el ANEXO No. 11 “AUTORIZACIÓN PARA 
EL TRATAMIENTO DE DATOS DEL TITULAR”. 
 

3.  Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las 

condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de 

su nómina está en condición de discapacidad 

 
De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del 
Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) 
año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 
contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un oferente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y 
aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 



 
 
 
 

                       
 

Carrera 87 A 6 23 Tintal -Localidad Kennedy Bogotá D.C. 
PBX: 601(4505827) Fax 4 505827 (EXT 109) 
Coldigabemjia@educacionbogota.edu.co 

 

Colegio Gabriel Betancort Mejía IED 
Resolución Funcionamiento 693 de febrero 22 de 2007 

DANE: 111001104281 
NIT: 900.143.276-4 

 
 

4.  Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación 

en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la 

pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito 

de edad de pensión establecido en la ley. 

 
Para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión, para 
lo cual diligenciará el ANEXO No. 5 “VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO 
BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA (EMPLEADOR – 
PROPONENTE)”. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren 
en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior 
a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  
 
En el caso de los oferentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión para lo cual diligenciará el ANEXO No. 
12  “VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE 
VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA– (TRABAJADOR)”; además, se deberá allegar el 
documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso 
de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 

5.  Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos 

el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana 
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Para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo 
la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución 
de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los oferentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el 
cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio 
del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o 
la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate para lo cual será necesario 
que la titular de la información diligencie el ANEXO No. 11 “AUTORIZACIÓN PARA EL 
TRATAMIENTO DE DATOS DEL TITULAR”. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 

reincorporación 

 

Para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
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reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica 
está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá 
aportar algunos de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de 
cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
Tratándose de oferentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero 
de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, 
para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal 
situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento 
de este criterio de desempate para lo cual será necesario que la titular de la información diligencie 
el ANEXO No. 11 “AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS DEL TITULAR”. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan 

las condiciones de los siguientes numerales: 

 
7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 2. y/o el numeral 6 denominado FACTORES DE 
DESEMPATE Y ACREDITACIÓN de la Invitación; o por una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. 
Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento                        
(25 %) en el proponente plural. 
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7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la 

persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de 
otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el 
numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular 
de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate para lo cual será necesario que la titular de la información diligencie el ANEXO 
No. 11 “AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS DEL TITULAR”. 
 

8.  Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los 

términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia 

con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

 

Se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 
la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de oferentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que 
el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

9.  Presentar la oferta presentada por el proponente plural constituido en su 

totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 

mutuales. 
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La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con 

sus estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del 

año anterior 

 
Que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el oferente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del 
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un 
certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un oferente plural se preferirá a este siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el oferente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del oferente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
numeral;  
 
10.2.  La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 
de   la experiencia acreditada en la oferta; y 
 
10.3.  Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para 
lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural 
o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre oferentes plurales, que cumplan con los requisitos 
de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
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proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 

Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes 

 
Para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o 
la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente 
numeral. 
 
Tratándose de oferentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 

establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento 

que haga sus veces: 

 
Uso de la herramienta LISTA ALEATORIA de la página web www.random.org (link 
https://www.random.org/lists/) listando los nombres de cada uno de los proponentes empatados y 
aplicando tres (3) veces la opción ALEATORIZAR y quien resulte seleccionado en la tercera 
oportunidad, será el ganador. Para efectos de garantizar la transparencia en la aplicación de este 
criterio de desempate, este sorteo se realizará a través de la herramienta Microsoft Teams 
Institucional y a los oferentes empatados se les compartirá la diligencia para que puedan seguir la 
aplicación en la página con la cual se realiza el sorteo, previa convocatoria a través del SECOP II. 
Así mismo se solicitará el acompañamiento de un funcionario de la Oficina de Control Interno de la 
IED para que verifique la realización del mismo. Si todos los proponentes empatados, por razones 
ajenas a la IED, no pueden conectarse a la herramienta Microsoft Teams Institucional, se verificará 
el sorteo con los que se conecten que, en todo caso, serán mínimo dos. Esta diligencia se grabará 
y publicada en la plataforma del SECOP II en el link del proceso. 
 
Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre 
ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean 
compatibles con los mencionados Acuerdos. 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 
vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un 
Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
 
Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero 
cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o 
con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate 
previstos en el presente numeral. 
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Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 
2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 
acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP II no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento 
puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
Nota. 4: Los documentos para acreditar los criterios de desempate debe presentarse con la 
propuesta y no serán objeto de subsanación. 
 

VI. DECLARATORIA DE DESIERTA 

 

La entidad declarará desierto el proceso de selección por motivos o causas que impidan la 
escogencia objetiva. El documento de declaratoria de desierta se publicará en la página Web 
del SECOP o en el sitio destinado para el proceso. La IED no se hará responsable por los gastos 
en que hayan incurrido los proponentes para la presentación de las propuestas.   

             

VII. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 

 

La IED, rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes que: 
 
1. Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente, aclare o no atienda en debida 

forma el (los) requerimiento (s) de la IED dentro del plazo estipulado en el cronograma del 

proceso. 

2. Cuando el proponente o uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal se halle 

incurso o le sobrevenga(n) alguna(s) de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para 

contratar establecidas en la Constitución o en la ley. 

3. Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo oferente, ya sea en forma 

individual o en calidad de integrante de un consorcio, unión temporal o cuando el 

representante o los representantes legales o los socios de una persona jurídica o modalidad 

asociativa ostenten igual condición en otras personas jurídicas diferentes que participen en 

el presente proceso de selección. En este evento sólo se tendrá en cuenta la primera oferta 

en el tiempo, para lo cual se dejará constancia de la fecha y hora de recibo de las ofertas y 

a las demás se les aplicará la presente causal de rechazo.  

4. Cuando la IED detecte inconsistencias que imposibiliten la selección objetiva y que no 

puedan ser resueltas por los proponentes mediante pruebas que aclaren la información 

presentada. 
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5. Cuando el oferente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se encuentre 

reportado en el Boletín de responsables fiscales que expide la Contraloría General de la 

República. 

6. Cuando, de conformidad con la información con la cual cuenta la IED, se estime que el valor 

de una oferta resulta artificialmente bajo y el oferente no logre demostrar que el valor de su 

propuesta responde a circunstancias objetivas tanto del oferente como de su oferta.  

7. Cuando el oferente no se encuentre a paz y salvo en el pago de aportes al sistema de 

seguridad social integral y parafiscales, si a ello hubiere lugar, de conformidad con el 

Artículo 50 de la ley 789 de 2003 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

8. Cuando verificada la información aportada por cualquiera de los oferentes y/o de los 

integrantes del consorcio y/o de la unión temporal, se determine por parte de la IED que ella 

no corresponde a la realidad. 

9. Cuando un oferente alguno de los miembros del consorcio, de la unión temporal, tenga 

intereses patrimoniales en otra persona jurídica que participe en este proceso, es decir, 

cuando se trate de propuestas que correspondan a sociedades que tengan socios comunes, 

excepto cuando se trate de sociedades anónimas abiertas.  

10. Si verificada la Certificación de Vigencia de Inscripción y Antecedentes Disciplinarios del 

revisor fiscal, responsable de la suscripción de la certificación de aportes, se establece que 

no se encuentra vigente o que registra antecedentes disciplinarios que le impidan ejercer 

su profesión. 

11. Cuando no se cumpla con los requisitos exigidos en la ficha técnica de la propuesta y sus 

anexos. 

12. Habrá lugar al rechazo económico de las propuestas en los siguientes eventos:  

a). Cuando la propuesta económica no se presente al momento del cierre junto con la 

propuesta principal.  

b) Cuando la propuesta económica no se diligencie de forma correcta.  

c). Cuando la propuesta económica se diligencie de forma incompleta de tal modo que no 

permita su verificación aritmética.  

d). Cuando el valor de la propuesta económica, una vez verificado supere el presupuesto 

oficial del proceso.  

e) Cuando el valor unitario incluido IVA supere el establecido por la entidad en la casilla – 

columna denominada “PRECIO TECHO UNITARIO”.  

f) Cuando en la propuesta económica o en una de sus casillas no se indique ningún número, 

se adicione, suprima o modifique cualquiera de los ítems contenidos en el sobre Anexo 

Económico del SECOP II, ya sea generado por errores de digitación (Para el caso del uso 

transaccional de la plataforma SECOP II).  

g) Cuando se presente valores en moneda extranjera.  

h) Cuando se determine, por parte del comité evaluador, que los valores ofertados son 

artificialmente bajos. 

13. Cuando el oferente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y 

condiciones previstas en la invitación, o presente condicionamiento para la suscripción del 

contrato.  
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14. Cuando le sobrevengan al oferente o uno de los miembros del consorcio o de la unión 

temporal, circunstancias que impidan legalmente suscribir el contrato. 

15. Cuando la oferta fuere presentada por personas naturales o integrantes de personas 

jurídicas, consorcios, uniones temporales que hayan intervenido directa o indirectamente 

en la estructuración del proceso, o por personas jurídicas cuyos socios o equipo de trabajo 

hayan tenido tal intervención, por encontrarse en conflicto de intereses.  

16. Cuando el nombre con el cual se presenta la propuesta NO sea el mismo con el cual el 

proponente se encuentra registrado en el SECOP II. (Para el caso del uso transaccional de 

la plataforma SECOP II). 

17. En los casos en que se establezca que ha habido colusión entre los oferentes. 

18. El incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del proponente, sus 

empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el proceso de 

Contratación actué en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la oferta. 

 

VIII. PROPUESTA ECONÓMICA 

 
La propuesta económica debe ser presentada en la plataforma SECOP II, donde el oferente deberá 
presentar su oferta económica para participar en la presente invitación.  
 
Para efectos de la ejecución del contrato se tendrá en cuenta los valores ofertados por el contratista 
en la propuesta económica presentada.  
 
Nota 1: El oferente para preparar y presentar su oferta deberá tener en cuenta el documento de 
estudio previo que hace parte integral de esta invitación, así como las condiciones de esta. 
 
Nota 2: La oferta presentada es vinculante, irrevocable y obligatoria en los términos del artículo 845 
y del Código de Comercio y demás normas pertinentes. 
 

IX. DOCUMENTOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
El oferente que resulte ganador deberá allegar la siguiente documentación a efectos de suscribir el 
respectivo contrato a que hubiere lugar:    
 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal o persona natural.  

• Verificación de la definición de la situación militar del contratista persona natural y 

representante legal del contratista persona jurídica (cuando aplique). 

• Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT) vigente, actualizado y con los códigos que 

correspondan al objeto del contrato. 

• Fotocopia del Certificado Registro Información Tributario (RIT) actualizado.  

• Autorización firmada el representante legal, para poder realizar la consulta de delitos 

sexuales cometidos contra menores de 18 años, Ley 1918 de 2018. 

(https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta)  

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta
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• En el evento en que el proponente a quien se le adjudique sea un consorcio o unión temporal, 

deberá acreditar la inscripción en el Registro Único Tributario-RUT y el Número de 

Identificación Tributaria (NIT) del consorcio o la unión temporal.  

• Antecedentes de la Personería Distrital de Bogotá, Contraloría, Policía y Procuraduría.  

• Certificación bancaria actualizada.  

• Certificado del cumplimiento de sus obligaciones con los Sistemas de Salud, Riesgos 

Profesionales, Pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, 

cuando a ello haya lugar.  

 

Nota 1: Documentos sin los cuales no podrá suscribir el respectivo contrato: De no allegar 
oportunamente la documentación requerida para la legalización del contrato dentro de un término 
de dos (02) hábiles contado desde la publicación del informe evaluación definitivo, y vencido plazo 
establecido en el Manual de Contratación de la IED, mediante Resolución motivada podrá celebrar 
el contrato con el oferente habilitado que quedó en segundo lugar en la calificación si a esto hubiere 
lugar o a iniciar nuevamente el proceso de selección que corresponda.  
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO EN ORIGINAL 
 

___________________________________ 

PEDRO ANTONIO REMOLINA RAMIREZ 

Rector -Ordenador del Gasto 

 

 
 

Elaboro: Laura Daniela Cortes Arango 
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